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EDICTO
___________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
en Materia Civil.- Pátzcuaro, Mich.

CONVOCANDO POSTORES:

Dentro del Ejecutivo Mercantil, número 554/2013, que
promueve SOCIEDAD DE AHORRO Y PRÉSTAMO TATA
VASCO, S.C.L. DE C.V., frente a ALFREDO VILLICAÑA
PAREDES, se señalan las 12:00 doce horas del día 9 nueve
de julio del año en curso, para la audiencia de remate en
PRIMERA ALMONEDA, del siguiente inmueble:

La totalidad del lote número 4 cuatro, de la manzana “K”,
ubicado actualmente en la calle Federico Gamboa, del
fraccionamiento Piedra Lisa, de la tenencia de Santa María
de Guido, del Municipio de Morelia, Michoacán, el cual
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte,
16.00 dieciseis metros, con lote 2 dos; al Sur, 16.00 dieciseis
metros, con lote 6 seis; al Oriente, 7.00 siete metros, con lote
5 cinco; y, al Poniente, 7.00 siete metros, con calle Federico
Gamboa, con una superficie de 112.00 ciento doce metros
cuadrados.

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $108,200.00
(Ciento ocho mil doscientos pesos 00/100 M.N.)

Siendo postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes
del valor referido; esto es, la cantidad de $72,133.33 (setenta
y dos mil ciento treinta y tres pesos 33/100 M.N.).

Publíquese el presente edicto, 3 tres veces dentro del término
de 9 nueve días, el lugar de ubicación del inmueble, en los
estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y
otro de mayor circulación en la Entidad.

Pátzcuaro, Michoacán, a 30 de mayo del año 2014.- El
Secretario del Juzgado Primero de lo Civil.- Lic. Pedro
Espinosa Quiroz.

3594660-04-06-14 63-70-77

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Octavo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES.

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario, número 689/
2012, promovido por DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES

DEL ESTADO DE MICHOACÁN, contra MIGUEL
CONTRERAS BEJARANO y JOSÉ GUADALUPE
CONTRERAS MASCOTE, se señalan a las 13:00 trece horas,
del día 2 dos de julio del año en curso, para la celebración
del remate, PRIMERA ALMONEDA, respecto del siguiente
bien inmueble:

Casa habitación ubicada en la mitad Oriente del lote 5,
manzana segunda, del fraccionamiento La Mora Loma de
Santiaguito, ubicado actualmente en la calle Sierra
Otzumatlán número 438 cuatrocientos treinta y ocho,
fraccionamiento Santiaguito, de esta ciudad. Con las
siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 5.00 M., con lote 11;
Al Sur, 5.00 M., con calle Sierra de Otzumatlán;
Al Oriente, 20.00 M., con lote No. 4; y,
Al Poniente, 20.00 M., con otra fracción del lote propiedad
de Marciano Ibarra.

Superficie total: 100.00 M2 cien metros cuadrados.

Base del remate $412,000.00 (Cuatrocientos doce mil pesos
00/100 M.N.).

Postura legal: La que cubra las 2/3 dos terceras partes de la
base del remate.

Publíquense 3 edictos de 7 siete días en 7 siete días, en los
estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y en
otro de mayor circulación de la Entidad, así como en los
estrados de este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 20 veinte de mayo de 2014 dos mil
catorce.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Leticia Vargas
Becerra.

Of. No. 196/14-03-06-14 63-70-77

EDICTO
_____________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Séptimo
Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro del Juicio Sumario Hipotecario Civil, número 173/
2013, promueve RAMON(sic) RINCON(sic) SALAZAR
frente a ARMANDO RIOS(sic) NAVARRETE, se señalaron
las 13:30 trece horas con treinta minutos del día 11 once de
julio del año en curso, para que tenga verificativo en el local
de este Juzgado, la audiencia de remate en PRIMERA
ALMONEDA, a fin de subastar públicamente y al mejor
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postor, el siguiente bien inmueble hipotecado que a
continuación se describe:

1.- Predio urbano con departamento unifamiliar en
condominio, ubicado en el edificio tipo Guaymas, del
andador Lirios número 13, situado en la planta baja, lote 11,
manzana 6, unidad 2.9, sector II, del área fideicomitida, Lázaro
Cárdenas, Michoacán; mismo que cuenta con las siguientes
medidas y colindancias: Por el viento al Norte, 01.57 metros,
con zona frontal común de circulaciones vertical y
horizontal; al Este, 00.70 metros, con zona frontal común de
circulaciones vertical y horizontal; al Norte(sic), 01.37 metros,
con zona frontal común de circulaciones vertical y
horizontal; al Oeste, 00.70 metros, con zona frontal común
de circulaciones vertical y horizontal; al Norte(sic), 232.00
metros, con zona frontal común de circulaciones vertical y
horizontal; al Norte(sic), 00.72 metros, con zona frontal con
cubículo de propiedad común para medidores de agua y luz
pertenecientes a los departamentos 0.1 y 1.3, con una
superficie de 70.58 metros cuadrados, con valor de
$290,000.00 (Doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.).

Sirviendo de base para el remate el valor asignado al inmueble
antes mencionado, y como postura legal, la que cubra las
dos terceras partes de su precio.

Convóquese licitadores mediante la publicación de 3 edictos
por 3 tres veces de 7 siete en 7 siete días, en los estrados de
este Juzgado, Periódico Oficial del Estado, diario de mayor
circulación en la Entidad y en los estrados del Juzgado de
Primera Instancia en Materia Civil de Lázaro Cárdenas,
Michoacán.

Morelia, Michoacán, a 21 de mayo de 2014.- Atentamente.-
El Secretario de Acuerdos.- Lic. Jose(sic) Jesus(sic) Baltazar
Garcia(sic).

3929042-05-06-14 63-70-77

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Morelia, Mich.

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCAN POSTORES:

Que dentro de los autos que integran el expediente número
947/2011, relativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario, que
promueve «METROFINANCIERA», SOCIEDAD
ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO

MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, antes
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA  DE
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA frente a
RAMIRO LEMUS MEDINA, se ordenó sacar a remate el
siguiente bien inmueble:

La vivienda 7-A, construida en el lote 7, manzana 67, marcada
con el número oficial 137, de la avenida Convento de Santa
Catalina, del conjunto habitacional tipo popular bajo el
régimen de propiedad en condominio denominado Misión
del Valle II (segunda etapa), del Municipio y Distrito de
Morelia, Michoacán, con las siguientes medidas y
colindancias:

Superficie del área privativa. 72.00 metros cuadrados.

Al Norte, 16.00 metros, con lote 7-B, de la manzana 67 del
fraccionamiento;
Al Sur, 16(sic), metros, con lote 8-B, de la manzana 67 del
fraccionamiento;
Al Oriente, 4.500(sic) metros, con la vialidad avenida
Convento de Santa Catalina, tramo 3 del fraccionamiento; y,
Al Poniente, 4.500(sic) metros, con el lote 36-B, de la
manzana 67 del fraccionamiento.

Superficie total de terreno: 144(sic) metros cuadrados.
Superficie total construida: 67.93 metros cuadrados.

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $397,900.00
(Trescientos setenta y nueve mil novecientos pesos 00/100
M.N.).

Y postura legal, la que cubra las 2/3 partes de su precio.

Remate, tendrá verificativo en este Juzgado a las 10:30 diez
horas con treinta minutos del 13 trece de agosto de 2014
dos mil catorce.

Convóquese postores mediante la publicación del edicto
correspondiente 3 tres veces de 7 siete en 7 siete días en los
estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado, otro
de mayor circulación de la Entidad.

Morelia, Michoacán, 06 de junio de 2014.- La Secretaria.-
Licenciada Elizabeth Julieta Chávez Tungüi.

3295151-27-03-14 70-77-84

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.
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PRIMERA ALMONEDA

Dentro de los autos que integran el expediente número 796/
2010, relativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario, promueve
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD
ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO
BANAMEX, por conducto de sus apoderados jurídicos,
frente a RUPERTO ALEJANDRO ALMONTE
VILLAGOMEZ(sic), se ordenó sacar a remate el siguiente
bien raíz:

Totalidad del lote de terreno, marcado con el número 13
trece, de la manzana letra «A», ubicado en la calle Primera
Plana, anteriormente sin número, actualmente con casa ahí
construida, marcada con el número oficial 116 ciento
dieciseis, del fraccionamiento popular denominado
Periodistas, ubicado al Oriente de esta ciudad de Morelia,
Michoacán, que se registra a favor del demandado Ruperto
Alejandro Almonte Villagómez, bajo el registro número
00000015, del tomo 00004843, de fecha 10 diez de octubre de
2000 dos mil, y registro número 0000006, del tomo 00006069,
de fecha 20 veinte de mayo de 2004 dos mil cuatro, con las
siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 20.00 metros, con lote número 12 doce;
Al Sur, 20.00 metros, con lote número 14 catorce;
Al Oriente, 8.00 metros, con la calle Primera Plana; y,
Al Poniente, 8.00 metros, con área verde.
Con una superficie superficial de 160.00 metros cuadrados.

Servirá de base para dicho remate la cantidad de
$2’510,000.00 Dos millones quinientos diez mil pesos 00/
100 M.N., y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos
terceras partes de dicha suma de dinero.

Convóquense postores a la subasta mediante la publicación
de 3 tres edictos de 7 siete en 7 siete días, en los estrados de
este Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación en la Entidad.

El remate tendrá verificativo en la Secretaría de este Juzgado
a las 12:00 doce horas del día 16 dieciseis de julio del año
2014 dos mil catorce.

Morelia, Michoacán, a 5 cinco de junio del año 2014 dos mil
catorce.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Patricia Villanueva
Ledesma.

3928614-17-06-14 72-77-82

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero

Civil.- Zamora, Mich.

Que en el Juicio Sumario Civil Hipotecario, número 1100/
2010, promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE
C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO,
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, frente a
ERÉNDIRA DÁVALOS TALAVERA y J. CRUZ DÍAZ
CARRILLO, se fijaron las 11.00 once horas del día 06 seis de
agosto del año en curso, para que tenga verificativo la
audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA, de bien
inmueble hipotecado en autos, la cual tendrá lugar en el
local del Juzgado Primero de lo Civil de Zamora, Michoacán,
ubicado en calle Apatzingán número 195, piso 1-B, esquina
con Av. Virrey de Mendoza, fraccionamiento Jardinadas,
respecto de:

Inmueble ubicado en la calle Tabachín, lote 34, manzana
M1, número exterior 42, del fraccionamiento habitacional
del Parque, de esta ciudad de Zamora, Michoacán, el cual
mide y linda:

Norte, mide 15.58 Mts., con lote No. C2, misma manzana;
Sur, mide 15.58 Mts., con lote 33, misma manzana;
Oriente, mide 6.00 Mts., con calle Tabachín; y,
Poniente, mide 6.00 Mts., con colindancia Oeste, del mismo
desarrollo habitacional.

Con una extensión superficial de 93.47 metros cuadrados.

Sirve de base para el remate, la cantidad de $357,000.00
(Trescientos cincuenta y siete mil pesos 00/100 M.N.), y
será postura legal, la que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad.

Publicar 3 tres edictos de 7 en 7 días, en los estrados de este
Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y uno de mayor
circulación en la Entidad.

Zamora, Mich., a 30 de mayo de 2014.- El Secretario del
Juzgado 1° Civil.- Lic. Sergio Méndez Prado.

3941901-25-06-14 77-82-87

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- La Piedad, Mich.

Dentro del expediente relativo al Juicio Ordinario Civil,
número 9/2008, sobre Nulidad Absoluta o Inexistencia de
Instrumento Público y otras prestaciones, promovido por
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ALFONSO MADRIGAL GARZA o SALVADOR ALFONSO
MADRIGAL GARZA, frente a MARÍA DE LA LUZ
CORONA HERNÁNDEZ, JOSÉ FÉLIX ARROYO CORONA,
el licenciado J. JESÚS MAGAÑA TORRES, Notario Público
número 16 en el Estado, con ejercicio y residencia en La
Piedad, Michoacán y ÁNGEL CORONA HERNÁNDEZ,
tramitado ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de La Piedad, Michoacán, se mandó
anunciar el remate en su QUINTA ALMONEDA JUDICIAL,
respecto de los bienes inmuebles siguientes:

1). Parte alícuota del predio ubicado en la calle Cerro El
Pilón, lote 8 ocho, manzana 6 seis, del fraccionamiento
Jardines del Cerro Grande, de esta ciudad, sirve de base
para el remate la cantidad de $332,236.49 Trescientos treinta
y dos mil doscientos treinta y seis pesos 49/100 moneda
nacional, que es el valor promedio fijado por los peritos de
las partes y tercero en discordia designado por este Juzgado,
y como postura legal, la que cubra las dos terceras partes
de dicha cifra, esto es $221,490.99 Doscientos veintiun mil
cuatrocientos noventa pesos 99/100 moneda nacional.

2). Parte alícuota del predio ubicado en la calle Cerro de
Ucareo, ubicado en la manzana 6 seis, lote 5 cinco, ambos
del fraccionamiento Jardines del Cerro Grande, de esta
ciudad, sirve de base para el remate la cantidad de
$212,307.02 Doscientos doce mil trescientos siete pesos 02/
100 moneda nacional, que es el valor promedio fijado por
los peritos de las partes y tercero en discordia designado
por este Juzgado, y como postura legal, la que cubra las dos
terceras partes de dicha cifra, esto es $141,538.01 Ciento
cuarenta y un mil quinientos treinta y ocho pesos 01/100
moneda nacional.

3). Parte alícuota del inmueble urbano ubicado en la calle
Cerro de Zináparo, ubicado en la manzana 23 veintitres, lote
22 veintidos, del fraccionamiento Jardines del Cerro Grande,
de esta ciudad, sirve de base para el remate la cantidad de
$248,786.35 Doscientos cuarenta y ocho mil setecientos
ochenta y seis pesos 35/100 moneda nacional, que es el
valor promedio fijado por los peritos de las partes y tercero
en discordia designado por este Juzgado, y como postura
legal, la que cubra las dos terceras partes de dicha cifra,
esto es $165,857.56 Ciento sesenta y cinco mil ochocientos
cincuenta y siete pesos 56/100 moneda nacional.

Convóquese a postores a la misma, mediante la publicación
de un solo edicto en los estrados de este Juzgado, en el
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación de
la Entidad; pero de modo que la diligencia tenga lugar
después de 7 siete días de la publicación o fijación del edicto.

Haciéndose constar que se han señalado las 10:00 horas

del 17 diecisiete de julio del año en curso, para el desahogo
de la referida audiencia de remate. Doy fe.

La Piedad, Michoacán, 23 de junio de 2014.- El Secretario de
Acuerdos.- Lic. Mario Alberto Beltrán López.

3941908-25-06-14 77

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de lo Familiar.- Morelia, Mich.

NOTIFICACIÓN PERSONAL A: ARMANDO HERNÁNDEZ
MEJIA(sic).

En autos del expediente 508/2013, Ordinario Familiar, que
sobre Divorcio Necesario y demás prestaciones, promueve
MARÍA DE LA LUZ GUERRERO GUERRERO, frente a
ARMANDO HERNÁNDEZ MEJIA(sic), se dictó la
siguiente:

AUTO NOTIFICABLE.

(En lo conducente) Morelia, Michoacán, a 13 de junio de
2014.- En la forma y términos del escrito. . . se da por
contestada en sentido afirmativo, presumiéndose de ciertos
los hechos que en la misma se enumeran, salvo prueba en
contrario, y se le acusa la rebeldía. . . asimismo, se señalan
las 10:00 (sic) del 7 de julio próximo, para el desahogo de la
audiencia de conciliación, que se llevará a cabo en este
Juzgado, cítese a las partes mediante notificación
persona(sic) para que comparezcan.

Así, fundado y con apoyo además en los artículos. . . lo
acordó y firma la abogada Marta Mendoza Cristóbal, Juez
Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, que actúa
con la Secretaria de Acuerdos que autoriza, abogada Juana
Pedraza Sánchez.- Doy fe.

Dos firmas ilegibles y rubricadas de la Juez y Secretaria
respectivamente.- Listado en su fecha.- Conste.

Publíquese el presente por 1 un día en los principales
periódicos de esta ciudad «La Voz de Michoacán», Periódico
Oficial del Estado, y en los estrados de este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 16 de junio de 2014.- La Secretaria de
Acuerdos.- Lic. Juana Pedraza Sanchez(sic).

D00173050-24-06-14 77
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EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Quinto
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES.

Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario
Mercantil, número 305/1998, promovido por GABRIEL
GARCÍA ROMERO frente a ANA ROSA MUNGUIA(sic)
VASQUEZ(sic), se señalaron las 10:00 diez horas del día 08
ocho de agosto del año 2014 dos mil catorce, para la
celebración de la audiencia de remate en su PRIMER
ALMONEDA, respecto del siguiente inmueble:

ÚNICO.- Casa habitación ubicada en la esquina de las calles
Satélites con calle Sol número 139 ciento treinta y nueve,
del fraccionamiento Cosmos, de esta ciudad, mismo que
tiene las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 10.00
metros, con calle Satélites; al Sur, 10.00 metros, con mitad
Sur del lote número 8 ocho; al Oriente, 10.00 metros, con
lote 9 nueve; y, al Poniente, 10.00 metros, con calle del Sol,
con una superficie total de 100.00 metros cuadrados, a la
que se le asigna un valor de $1’147,000.00 (Un millón ciento
cuarenta y siete mil pesos 00/100 M.N.).

Sirviendo de base para el remate la suma anteriormente
indicada, y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos
terceras partes del valor asignado, por lo que se convoca
postores a esta audiencia y se ordena la publicación de 3
tres edictos dentro del término de 9 nueve días en los
estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado, diario
de mayor circulación en la Entidad.

Morelia, Michoacán, a 05 cinco de junio del año 2014 dos
mil catorce.- La Secretaria del Juzgado Quinto de lo Civil.-
Lic. Ma. Guadalupe Franco Paniagua.

3941930-25-06-14 77-80-86

EDICTO
_________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Puruándiro, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

ELIAS(sic) LÓPEZ SORIA, por su propio derecho, promueve
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número 428/2014,
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir

título escrito de dominio, respecto de la totalidad del predio
urbano ubicado en la avenida Allende Oriente sin número,
esquina con calle Morelos, de la población de Villa Morelos,
Michoacán.

Medidas y linderos:

Al Norte, 11.36 metros, con calle Oriente, de su ubicación;
Al Sur, 10.301(sic) metros, con Francisca García Barajas;
Al Oriente, 62.85 (sic), con María Guadalupe Rodríguez
González; y,
Al Poniente, 61.16 metros, con calle Morelos Sur, cerca de
piedra que divide.

Extensión superficial 666.24 metros cuadrados.

Adquirió por donación verbal de Isaac López García, el 15
quince julio de 2000 dos mil, tiempo desde el cual lo posee
en forma pública, pacífica, continua, de buena fe, y en
concepto de propietario.

Se convoca opositores con derecho al inmueble, para que
pasen a oponerse a las presentes diligencias, dentro del
término de 10 diez días, hábiles.

Puruándiro, Michoacán, a 13 trece de junio de 2014.- La
Secretaria de Acuerdos.- Lic. Claudia Salud Luna Monge.

D00173377-24-06-14 77

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Pátzcuaro, Mich.

En el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil
de este Distrito Judicial, MA. JOSEFINA MARCELINO
NICOLAZ(sic), promueve Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria, número 349/2014, sobre Información Testimonial
Ad-perpetuam, para suplir título escrito de dominio, respecto
de un predio rústico denominado «Solar en Ihuatzio»,
ubicado en la tenencia de Ihuatzio, Municipio de
Tzintzuntzan, Michoacán, que mide y linda: Norte, primero
hacia el Nor-oriente, 21.54 Mts., continúa de Norte a Sur,
2.24 Mts., sigue de Poniente a Oriente, 6.75 Mts., continúa
de Sur a Norte, 1.90 Mts., por último de Poniente a Oriente,
16.00 Mts., con Armando Flores Marcelino; Oriente, con
dirección Sur-poniente, 11.25 Mts., con Guadalupe Medina
Garcia(sic); Sur, 41.87 Mts., con Ignacio Nambo Morales y
José María Ramirez(sic) Hernandez(sic); y, al Poniente, 9.00
Mts., con calle 5 cinco de Mayo. Con su extensión superficie
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de 457.42 M2. Manifiesta la promovente que adquirió el
predio descrito por donación verbal, que le hiciera su abuelo
Eugenio Marcelino, en el año de 1965.

Publíquese el presente para que los interesados que se crean
con derecho al predio, lo deduzcan dentro del término de 10
diez días a partir de su publicación.

Pátzcuaro, Michoacán, a 20 de junio de 2014.- Secretario.-
Lic. Noé Sosa Juárez.

D00173545-24-06-14 77

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Los Reyes, Mich.

23 VEINTITRES DE JUNIO DE 2014.

Con esta fecha, se tuvo ALFREDO FARIAS(sic)
CASTILLO, por su propio derecho, promoviendo
Diligencias de Información Testimonial Ad-perpetuam, para
suplir título escrito de dominio, dentro del expediente 312/
2014.

Respecto del predio rústico ubicado en el punto denominado
«El Zapote», en las comprensiones de la población de La
Yerbabuena, Municipio de Peribán, Michoacán; con las
siguientes colindancias: Por el Norte, con Refugio Sánchez
Silva; por el Sur, con Alfredo Farias(sic) Castillo; por el
Oriente, con Dominga Sánchez Aguilar; y, por el Poniente,
con Alfredo Farias(sic) Castillo; sin que se exista acusante,
toda vez que el promovente manifiesta bajo protesta de
decir verdad que esté ya falleció y desconoce si tiene
herederos.

Publíquese en los estrados de este Juzgado y en el Periódico
Oficial del Estado; para que las personas que se estimen
con derechos al inmueble, pasen a deducirlo dentro del
término de 10 diez días hábiles.

El Secretario de Acuerdos.- Lic. Benigno Silva Medel.

3928998-25-06-14 77

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia en Materia Civil.- La Piedad, Mich.

CONVÓQUESE A OPOSITORES.

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria número
470/2014, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para
suplir título escrito de dominio, promovido por FRANCISCO
MAGDALENO VEGA, respecto del predio que a
continuación se describe:

Inmueble solar urbano que tiene su frente a la calle Lázaro
Cárdenas sin número de paredones, del Municipio de esta
ciudad, que tiene una superficie de 331.60 metros cuadrados,
y linda: Al Noroeste, en tres tramos, el primero, de 8.50 metros,
el segundo, 1.50 metros, el tercero, 8.80 metros, con
propiedad de Adelaida Soria Macías, callejón con
servidumbre de paso de por medio; al Noreste, en 17.50
metros, con calle Lázaro Cárdenas, que es la de su ubicación;
al Sureste, en 18.50 metros, con Benjamín Ávila Enríquez,
con servidumbre de pago(sic) de por medio; y, al Noroeste,
en cuatro tramos, el primero, de 4.30 metros, el segundo, en
1.50 metros, el tercero, en 4.50 metros y el cuarto, con 18.20
metros, con Mauricio Méndez Ávila.

Se manda convocar opositores mediante la publicación de
un edicto por 10 diez días en los estrados de este Juzgado,
y Periódico Oficial del Estado, para que las personas que se
consideren con derecho al inmueble antes descrito, lo
ejerciten en el término antes mencionado.

La Piedad, Michoacán, a 28 de mayo de abril(sic) de 2014.-
Atentamente.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Maria(sic)
Inés Contreras Mondragón.

3928991-25-06-14 77

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Maravatío, Mich.

ROGELIO COLIN (sic)GUZMAN(sic) promueve Diligencias
Ad-perpetuam, número 367/2014, de una fracción predio
rústico ahora urbano, casa habitación ubicado en el Cuartel
Sexto, Real de Arriba, del Municipio de Tlalpujahua,
Michoacán.

Poniente, 6.70 metros, hace diagonal 22.20 metros, con
Manuel Colin(sic) Salazar, barda propia;
Sur, 32.00 metros, Margarita, Jose(sic) Luis, Gloria Elena,
Angeles(sic), Monica(sic) y Rogelio Colin(sic) Guzman(sic),
barda del colindante;
Oriente, 13.80 metros, Jose(sic) Luis Colin(sic) Saucedo; y,
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Norte, 79.00 metros, hace diagonal al Norte, 26.40 metros, y
sigue por el Norte, 10.20 metros, curva y sigue recta 9.60
metros, estas dos últimas, Jose(sic) Luis Colin(sic)
Guzman(sic), servidumbre de paso de 5.90 metros de ancho
hasta llegar a la vía pública.

Superficie 00-16-97 Has.

Publíquese edicto estrados del H. Juzgado y Periódico
Oficial(sic), personas que se consideren con derecho,
deduzcan en término legal.

Maravatío, Mich., a 2 de abril de 2014.- Atentamente.-
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia.- Lic. J. Pablo Aguilar Villagran(sic).

3941914-25-06-14 77

AVISO NOTARIA
_______________________________________

Lic. José Luis Damián Barajas.- Notario Público No. 116.-
Taretan, Mich.

Para los efectos del artículo 1,129 mil ciento veintinueve del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, HAGO
SABER: Que mediante escritura pública número 4,295, cuatro
mil doscientos noventa y cinco, el señor ARIEL NAVA
HERNANDEZ(sic), en su carácter de albacea de la Sucesión
Intestamentaria a bienes de HECTOR(sic) DANIEL NAVA
HERNANDEZ(sic), expediente 209/2014, promovido ante el
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Uruapan,
Michoacán, manifestó que va a proceder a formular ante
esta Notaría, el inventario y avalúo, la cuenta general de

AVISO NOTARIAL
_________________________________

Lic. Guadalupe Suárez  Juárez.- Notario Público No. 71.-
Tangancícuaro, Mich.

Para los efectos a que se refiere el artículo 1129 mil ciento
veintinueve del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Michoacán de Ocampo, se hace saber que por
escritura pública número novecientos treinta y cinco,
volumen dieciocho, de fecha trece de junio del año dos mil
catorce, la señora AURA GÓMEZ GRANADOS, inició el
trámite notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del
extinto ARMANDO BALTAZAR ILDEFONSO, en lo que
respecta a la segunda sección, se reconocieron los derechos
hereditarios y en el mismo acto formula el inventario y avalúo
de los bienes inmuebles que integran la masa hereditaria de
la sucesión dicha.

Tangancícuaro, Michoacán, a 13 de junio de 2014.-
Licenciada Guadalupe Suárez Juárez.- Notario Público
Número Setenta y Uno.- Tangancícuaro, Michoacán.

3941905-25-06-14 77

administración y la división y partición del caudal
hereditario.- Doy fe.

Taretan, Michoacán, a diecinueve de junio del año dos mil
catorce.- el Notario Público número 116.- Lic. José Luis
Damián Barajas.- DABL-520510-MA1. (Firmado).

D00163948-20-06-14 77

Para consulta en Internet:
www.michoacan.gob.mx/noticias/p-oficial/index.htm.

y/o    www.congresomich.gob.mx



P
Á

G
IN

A
 9

 P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

Lunes 30 de Junio de 2014. 1a. S
ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"

D
00108254-29-05-14

59-67-77



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 10 Lunes 30 de Junio de 2014. 1a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

AD-PERPETUAM

Ma. Josefina Marcelino Nicolaz(sic)......................................................6
Alfredo Farias(sic) Castillo......................................................................7
Francisco Magdaleno Vega.....................................................................7
Rogelio Colin(sic) Guzman(sic)................................................................7

AVISOS NOTARIALES

S.I. Promueve Ariel Nava Hernandez(sic) en su carácter de
albacea a bienes de Hector(sic) Daniel Nava Hernandez(sic),
ante la fe del Lic. José Luis Damián Barajas, Notario
Público No. 116, Taretan, Michoacán......................................8

S.I. Tramitado por Aura Gómez Granados a bienes de Armando
Baltazar Ildefonso, ante la fe de la Lic. Guadalupe Suárez
Juárez, Notario Público No. 71, Tangancícuaro, Michoacán. 8

BALANCE

CLÍNICA  HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN, S.A.  DE C.V.

Balance General al 30/abril/2014...............................................................9

Para consulta en Internet:
www.michoacan.gob.mx/noticias/p-oficial/index.htm.

y/o    www.congresomich.gob.mx


